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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez el presente proceso de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adelantado por DIEGO 

ADRIAN ZAPATA ESCOBAR contra ALMACENES ÉXITO S.A. con escrito de 

nulidad por indebida notificación propuesta por la entidad 

demandada mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 

2023. Sírvase Proveer.  

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023 

La Secretaria,  

   

Sandra Arboleda Sanchez  

 

   AUTO No.1328/2022-00238-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

              

    En atención a los escritos que antecede, se tiene 

que la entidad demandada ALMACENES ÉXITO S.A, presenta escrito 

de nulidad por indebida notificación, invocando la causal 

contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., por lo 

que se surtirá el trámite correspondiente conforme a lo 

establecido en el artículo 127, 134 y ss del C. G. del P   

 

    Por lo que, el Juzgado, 

    

 RESUELVE: 

 

     1. Reconocer personería al Dr. CESAR HERNANDO 

BERNAL LEON, identificado con C.C. No.79.710.746 y T.P. 

No.143.760 del C.S.J, para obrar en representación de la entidad 

demandada, conforme a las facultades conferidas en el poder 

general otorgado mediante escritura pública No.1630 del 10 de 

noviembre de 2016 en la Notaria 3 de Envigado, y que aparece 

registrada en el certificado de cámara de comercio adjunto.  

 
    2. De la nulidad promovida el 19/9/2023 por la 

entidad demandada ALMACENES ÉXITO S.A, se corre traslado a la 

parte demandante, por el término de tres (3) días, para los fines 

legales, de conformidad con el inciso 3 del artículo 129 del C. 

G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el art.134 ibídem.  

 

 NOTIFÍQUESE   

                 El Juez,  
 

 

 

 
    Nelson Osorio Guamanga 
 

 

 

 

Apsc.2022-00238-00 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 156 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  22 de septiembre de 2023 

 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

La Secretaria 
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